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15120 24 eptiembre 1970

I. Disposiciones generales

B. o. del R.-Núm. 229

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO (le RaUfíCacsón del Acuerdo entre España 11 la Comuntdad Económica Europea ttrmac10 en Luxem·
burgo el 29 de 1unio de 1970. (Conclusión.)

PRODUCTOS ACABADO.-- - ------:-::.:..:..:=-=-:-::..::.-:..:..:::..:..::.::..:-_----
part1aS

<1'"
Ara.nnel

ex 71.a7

ex 71.00

ex n.Di

ex 71.10

73.11

ex 74.01
ex 74.01

ex 74.01

ex 71.01

ex 71.04

ex 81.01

ex 81.02

ex 81.118

ex aUN

Oescr1pe16n

Oro y sus aleaciones (incluso el oro platinado) .semi
labrado.

Chapados de oro sobre metales comune8 o sobre plata
semUabrados.

Platino y metales del grupo del pla-tino semllabrados.

Chapados de platino o de metaJes del grupo del p-Ia-
~o. SObre metales comunef'. o sobre metales pl'éCio
sos. semllabrados.

Aceros aleados y acero fino al carbono en laS forma..s
ind1cadas. en las partidas 13,06 a 73.14, ambas in,..

clusi,Ve.

Cobre para el afino (<<blisters» y otros).
Cobre ref1nado.

Aleaciones de cobre.

Níquel en brUto <con exclusión de los ánodos de la
~Ida 70.00).

Berilio (glucm1o) manufacturado,

Volframio <túngsteno) manufacturado.

Molibdeno manufaewrado.

Tántalo manufaotUl'8ido.

Otroa metales comunes manufacturados.

TmbaJos o transtorma.clones que confieren el CM1\eter
de «producto!; orJ.elnar1os»

Laminado. estirado, trefilado, batido y molido del oro
y de las aleaciones de oro (incluso del oro platina·
do) en bruto.

Laminado, estirado, trefilado, batido y molido de cha
pados de oro sobre metales comunes o sobre plata.
en bruto.

Laminado, estirado, tre1:11ado. batido y molido del pla
tino y de los metales del grupo del platino. en
brUto.

L.aminado, estirado. trefHado, batido y molido de chao
pados de platino o de metalea del grupo del platino
sobre metales comunes o preciosos, en bruto.

I'rans!ormación de los aceros aleados y de los aceros
Hnos al carbono en las tormás indicadas en las par
tidas 13.06 a 13.14, ambas inclusive. que implique el
paso de uno a otro de los ep1grafes siguientes:
1. Lingotes, desbastes cuadrados o rectangulares

(<<blooms»). palanquilla, desbastes planos (<<slabs»)
y llantón.

2. Desbastes de torja.
3. Desbastes en rollo para chapas «(ooi18»); planos

universales.
4. Barras Hnclutdo el termachin y las barras huec~

para la perforación de minas) y perfiles.
5. Flejes.
6. Ohapas.
7. Alambres desnudos o revestidos, con exclusión de

los alambres aislados utiliZados como conductores
eléctricos.

Transformación de matas ete cobre.
Afinado térmico o electrol1tico del cobre para el afi

no (<<blisters» y otros) de los desperdicios y desechos
de cobre.

Fusión y tratarnlento térltúco del cobre refinado. de
los desperdicios y desechos de cobre.

Afinado por electrólisiS, POI' fusión o por vía qt.úmlca
de las matas. «speiss» y otros productos intermedios
de la metalurgia del níquel.

Laminado, estirado, tref'llado y molido del bermo en
bruto cuyo valor no exceda del 50 por 100 del valor
del producto acabado.

Fabricación partiendo de volframio <tungsteno) en bru~

to cuyo. valor no exceda del 50 1>0'1' 100 del valor del
producto acabado.

Fabricación partiendo de molibdeno en bru·oo cuyo va
lor no exceda del 50 por 100 del valor del producto
acabado.

Fabricación partiendo de tántalo en bruto cuyo valor
no exceda. del 50 por 100 del valor del producto aca~

bado.
Fabricación partiendo d.e ot-ros metales comunes en

bruto cuyo valor no exceda del 50 por 100 del valor
del producto acab&do.
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PRODUCTOS ACABAOOS

part.ida
del

ArallC'eJ

84.06

ex 84.41

ex 95.01
ex 95.02
ex 95.03
ex 95.04
ex 95.05

ex 95.06

ex 95JYi

ex 98.11

DeS<H'1potón

Motores de explosIón o de combustión interna de
émbolo.

Otros motores y máquinas motrices. con exclusión de
los propulsores de reacción y turbinas de gas.

Máquinas de coser (tejidos. cueros, calzado. etc.'. in·
cluídos los muebles para máquina.5 de coser.

Manufacturas de carey.
Manufacturas de nácar.
Manufacturas de marfil.
Manufacturas de hUeso.
Manufacturas de cuernos, astas. coral natural o re

constituido y otras materIas animales para talla.

Manufacturas de materias vegetales para. talla (co
rozo, nueces. semillas duras, etc.).

Manufacturas de espWlla de mar y ámbar (succino)
naturales o reconstituidas. 'azabache y matertas mi
nerales s1mllares al azabache.

Pipas, incluidas las cazoletas.

Montaje en el que se utilicen partes y piezas sueltas
cuyo valor no exceda .p.el 40 por 100 del valor del
producto acabado.

Montaje en el que se utilicen partes y piezas sueltas
«no originaria~ cuyo valor no exceda del 40 por 100
del valor del producto acabado y siempre que, por lo
menos, el 50 por 100 del valor de las piezas (1) uti*
lizadas sean productos «originarios».

Montaje en el que se. utilicen partes y piezas sueltas
«no originarias» cuyo valor no exceda del 40 por 100
del producto acabado y siempre que:
- el 50 por 100 al menos en valor de las piezas (1)

utilizadas para el montaje de la cabeza (excluido
el motor) sean productos «originarios»

- y que el mecanl3IDo de tensión del hilo, el meca
nismo de gancho y el mecanismo de zig-zag sean
productos «orl.g1nari05».

Fabricación partiendo -de carey labrado.
Fabricación partiendo de nácar labrado.
Fabricación partiendo de marfil labrado.
FabrIcacIón partiendo de hueso labrado.
FabrIcación partiendo de cuernos., astas. coral natural

o reconst,ituido y otras materias animales para talla,
labradas.

FabricacIón partiendo de materias vegetales para talla
(corozo, nueces, semillas duras, etc.), labradas.

Fabricación partiendo de espuma de mar Y ámbar (suc
cino) naturales o reconstituidas. azabache Y materIas
mineraJes s1milares al azabache. labradas.

Fabricación partIendo de escalabornes.

(1) Para la. <teterrn11lll1Oibn del Vador de las pa¡rtes y pleEaB se tendrá en cuenta:
al en 10 que respecta. a las pa.rtes 'fI piezas O1"1g1nartas. el prjmoer precio comprobable pagado. o que debería. pagarse par

dichos J)rOductos, en caso de venta en el temtor1o del Estado donde se efectúe el montaje;
b) en 10 que respecta a las demás pa.rtes y piezas, las <ldsPOs1c1ones del wrtfoulo 4 del presente Protocolo que dete.rm1na.n:

- e'l Yallor de loo produotos importados,
- el vador de los Pl"OdiUctos de origen 1ndetlerm1!l8do.

LISTA e

Lista de productos temporalmente exehúdos de la ap11cooión del presente Protocolo

. - - ~--,..-

partida PM'llld&
del Descripción de< Descripción

Arancel --------

ex 2,7.07 Aceites aromáticos asimilados según la nota 2 - benceno, tolueno, xilenos, destinados a ut1~

del capitulo 27 que dest1len IlUÍB del 66 por 100 lizarse como carburantes o como combus-
de su volumen hasta 25fY e (comprendidas las tibIes.
mezclas de gasolina y de benZol), d~t1nados

a utilizarse como carburantes o como combus- ex 34.03 Preparaciones lubricantes, con exclusión de las
tibIes. que contengan en peso el "lO por 100 o más

27.09 a 27.16 Aceites minerales y productas de su destilación; de aceite de petróleo o de minerales bitumi-
materias bituminosas; ceras minerales. nosos, que contengan aceite de petróleo. o de

minerales bitum.1nosos.
ex 29'.Gl Hidrocarburos: ex 34.M ceras a base de parafina, de cer... de petróleo

o de minerales bi,tuminosos. de residuos par..
- aciclicos, finlcos.
~- ciclánicos y clclénicos. con exclusIón de loS ex 38.14 AdItIvos preparados para lubricantes.

azulenos, ex 38.19 Mezclas de alquilidenOs.
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A.E.l
CERTIFICADO PARA LA C1RCULAClON DE LAS MERCANClAS A 00000

Cerlilioa' de .ir••loli•• d.. II!&r.ho.di.e.
Woronvorkehrolleaehei.ig.ng

Certificato per la circolazione delle merci
Certificaat inzake goederenverkllr

DECLARACION DEL EXPORTADOR

El CjU(~ susctihf'

••• ",>>> •• >, .•.• " .•••• , ..... , exportador dv lasrnerc:.lncías descritas a contimmción:

BULTOS (1)

Número
de

orden
(1)

Marca~

y
números

(2)

Número
y

clase

(3)

D('striIKi{m de las· nlen.:ancía~

(4)

PESO BRUTO
(kg.)

u otra medida
(hl., m:\ etc.)

(5)

Número lotal de bultos (col\lIlllla 3) ..

y canlidades totales (columna 5) .

Observaciones:

(en Jetra)

(Véase 14 continuación de la declaración 4el exportador en el re.vuso)

----~-_.
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(Contimul.ción de la declaración del eJC¡JDTtlldor que figura en el anverso)

DECLARA que dichas mercancías se han. obtenido en
incluidas en el epígrafe
del certificado de circulación A.E. 1.

••••••••••• " # •••••••••• .'v que están
,.,. (1) de la Nota 1, que figura <'Ti el reverso

PRECISA las circunstancias que han ,conferido a tales mercancías el carácter de «productos originarios»
de la siguiente forma (2):

.................~ , .. " " .
• •••••••••••••• ••••• ••••••••• ••••••• o •••••••• o •••••• , ••••~ ••••••••• _ , " , •••••••••••

PRESENTA los siguientes documentos justificativos:

........ : .

SE COMPROMETE a presentar, a petici6n de las autoridades responsables. cualesquiera justificantes
suplementarios que aquéllas estimen neéesarios con vistas a la expedición del pre
sente certificado, así como a_ aceptar, en su caso, cualquier aprobacióH por tales
autoridades, de su contabilidad'y de las circunstan-eias de la fabricación de las mer·
candas antes aludidas.

SOliCITA la expedici6n de un certijicado de circulaci6n A.E. 1 para dichas mercancías.

En , ~ a»» .

..........................................
(firma del exportador)

(1) Menciónese el número del epígrafe, completándolo, en su caso, con la indicación del apartado correspondiente.
(2) Se rellenará si se trata de mercancías en cuya fabricación hayan entrado productos originarios de un tercer país

o bien productos de origen indeterminado. lndíquense los productos utilizados, su partida arancelaria, su procedencia;
en caso necesario, los procesos de fabricación qüe confieran el origen del país miembro de fabricación (aplicación de la
lista «BIIo o de las condiciones especiales previstas en la lista «A~); las mercancías obtenidas y su partida arancelaria.
Si los productos utilizados no deben exceder, en valor, de un porcentaje determinado de la mercancía obtenida para que
se confiera a esta última el carácter de «producto originario», indíquense:

- Para los productos utilizados:
- El valor en Aduana, si estos productos son originarios de terceros países.
- El primer precio comprobable pagado por dichos productos en el territorio del Estado en el que se efeelúe

la fabricación, s~ se trata de productos de origen indeterminado.
- Para las mercancías obtenidas: el precio «franco fábrica», es decir, el precio pagado al fabricante en cuya fac·

toría se hayan efectuado la manipulación o la transformación. Cuando tales manipulación o transformación se
hayan efectuado en dos factorías o más, el precio que se tomará en consideración será el pagado al último
fabricante.

(3) Por ejemplo, documentos de importación, factura. etc" que se refieran a los productos utilizados.
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FORMULARIO A.E. 2

ACUERDO C.E,E. ESPAJIlA

Declaraci6n ~lel exportador

B. O. del E.......N'úm. 229

(Volante 1)

ETIQUETA AE.2 A 00000

Descripci6n de las mercancías

El que suscribe, exportador de las mercancías descritas en el espacio contiguo
y contenidas en este envío postal,

•
- declara que se encuentran en ««d «« , " en las con-

(país de exportación)
diciones fijadas en el reverso del volante 2 de esta declaración;

- Se compromete a presentar a las autoridades responsables cualesquie13 justifi·
cantes que las ·mismas estirne-.• necesarios y a aceptar cualquier comprobación,
por tales autoridades. de S¡J, contabilidad y de las circunstancias de la fabri·
cación de las mercal""'ías descritas en el espacio contiguo;

- País de destino: "., , _ "." .

En ' 'l a .

(firma del exportador)

Exportador: .» " ,. .
(Nombre y apellidos o razón social y dirección completa del exportador)

Observaciones (1) ..•......•.....•..... ~....•

Organo administrativo del país de
exportación encargado de la como
probación a posteriori de la decla.
ración del exportador _ .

.........................................................•

(1) Indicar los datos referentes a la comprobación que ya haya podiuo efectuarse por el órgano admi.nistrativo
competente.

SOLICITUD DE COMPROBACION A POSTERIORI

El funcionario de Aduanas que suscribe solicita la como
probación de la declaración del exportador que figura en
el anverso del presente formulario A.E. 2 (").

En , ', .••" , a " .. ,,, ,.

Sello
de la

Ofidna

(Finna del funcional"io)

RESULTADO DE LA COMPROBACION

La comprobación efectuada por el funcionario del ór-
gano competente que suscribe ha permitido determinar (1):

1) Que las indicaciones y los daías contenidos en la
presente etiqueta son exactos.

2) Que la presente etiqueta A.E. 2 no responde a las
condiciones de regularidad requeridas (ver las ins
l1ucciones anejas).

En , « a ., .

Sello
de la

Oficina

...................................................
(Firma del funcionario)

(1) Táchese la indicación que no valga.

(*) La comprobación a posteriori del formulario A.E. 2 se efectuará por muestreo o cada vez que la Aduana del
país de importación tenga dudas· fundadas en lo que concierne al origen real de la mercancía de. que se trate o de
algunos de sus componentes.

- La Aduana del país de impOrtación enviará al úrgano competente del país de exportación encargado del con·
trol el formulario A.E. 2 contenido en el bulto. indicando las causas de forma o de fondo que justifique una investi.
gación. En cuanto sea posible. unirá a dicho formulario la factura -o una copia- que le haya sido presentada y
suministrará toda la inform..1.ción que haya podido ser obtenida y que induzca a considerar que los datos contenidos en
el formulario A.E. 2 son inexactos.

Si decide aplazar la aplicación de las disposiciones del Acuerdo en espera de los resultados ce la comprobación,
la Aduana del país de importaciÓllt previa adopción de las medidas cautelares que juzgue necesarias, permitirá que el
importador, retire las mercancías.
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(Volante 2)

ETIQUETA A.E.2 A 00000

Descripción de las mercancfas

La Etiqueta contigua debe separarse y ser adherida a la envuelta
exterior del bulto o del paquete postal.

La firma del exportador es obligatoria. En su caso, se comple
tará ca,! el sellodel exportador.

(Fírrn'!- del exportador)

MERCANCIAS QUE PUEDEN DAR LUGAR AL VISADO DE UN CERTIFICADO DE
CIRCULACION A.E. 1 () A QUE SE EXTIENDA UN FORMULARIO A.E. 2

Unicamente pueden dar lugar al visado de un certificado
de circulación A.E. loa que ~e extienda un formulario
A.E. 2 (*) las mercancías que, en el país de exportación,
se incluyan en alguno de los epígrafes siguientes:

EPíGRAFE 1.

Mercancías totalmente obtenidas bien en los Estados
miembros (U), bien en España.

Se consideran como totalmente obtenidos bi~Jl CH ¡os
Estados miembros, bien en España:

a) los. productos minerales extraidos de su suelo;
b) los ,productos del reino vegetal recolectados en los

mismos;
e) los animales vivos nacidos y criados en los mismos;
d) los productos procedentes de animales vivos que se

hayan criado en los mismos;
e) los productos de la C37.3. y de la pesca practicadas

en los mismos;
f) los productos marinos ('xttaidos del mar por ~us

buques;
g) los desperdicior.; y desechos procedentes de operacio

nes fabriles y los artículos insenibles siempre que
hayan sido recogidos en los mismos y no puedan
emplearse más que para la. recuperación d,~ m:l·
terias primas;

h) las mercancías que hayan sido obtenkhlS ('o los mis·
mos exclusivamente a partir de. anirnale$ o de pro
ductos aludidos en b<; lf'Tras a) V g) preCE'é!l'ntp<; () (le
sus deriv:H.lo~<

EpíGRAFE 2.

Mercancías obtenidas en los Estados miembl'Cs o en
España y en cuya fabricación no hayan empleado más

que productos primitivamente importados de España o de,
los EstaoQs miembros y que, a la exportación desde los
mismos. reunían las condiciones requeridas para la obten.
ción de un certificado A.E. 1, así como, en su C:1S0, pro
ductos incluidos en el epígrafe 1 anterior.

EptGRAFE 3.

Mercancías· obtenidas en los Estados miembros o en
Espaiia y en cuya fabricación se hayan empleado pro
ductos distintos de los que se incluyen en los epígrafes
1 Ó 2 precedentes, con la condición de que ~hos produc·
tos (en adelante, denominados «terceros productos») ha·
yan sido objeto de trabajos o de transformaciones:

a) que impliquen que las mercancías obtenidas se c]a..
~;ifiquen en una partida arancelaria ('•••) distinta de
la correspondiente a cada uno de los terceros pro
ductos utilizados, excepto cuando las operaciones
efectuadas estén comprendidas en la lista A aneja
al Protocolo relativo a la definición del concepto de
'tlproductos originarios» y a los métodos de coope·
ración administrativa;

h) o que, aunque comprendidos en la lista A aludida
en la letra a) precedente, cumplan las condiciones
especiales previstas· al respecto en dicha lista A;

e) o que no impliquen que las mercanCÍas obtenidas se
clasifiquen en una partida arancelaria distinta_de
la correspondiente a los terceros productos utHizá·
dos, pero que figuren en la lista B aneja al Pro
tocolo relativo a la definición del concepto de «pro
ductos originarios» y a los métodos de· cooperación
administrativa.

(*) Para que se extienda. el formulario A.E, 2, d valor de las mercanc10s no deberá ser superior ~I mil unidades
de cuenta por bulto.

CU)Los Estados miembros :-ion: el Reino de Bélgica, la RepúbJícaFederal de Alemania, la República fran~la. la
República italiana. el Gran· Ducado de Luxemburgo y el Reino de los Países Bajos en Europa.

( ••• ) Se entiende por partida aram.'efmia la de lo. Nomenclatura de Bru.c;eIas.

•
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EN' FE DE LO CUAL, lOO DltlnIPotenciar1o." lnfrascrlWl- fir
man al píedeJ presente Acuerdo.

Firmado en Luxemburgo. el veintinueve de lUDio de mil Un
vecientos setenta.

En nombre del Jefe del Ii;stadc. Espaúol,

GREGORIO 'LóPEZ BRAVO

Con la reserva de que la Oomunidaa Económ1ca Europea
sólo quedara definitivamente vinculada üespl16 dp la notifka·
c1ón a la otra Parte de lo:- lrámite¡.. l'equtil'"¡ Jor el Trata,'c
que instituye la Comunidad Económica El1ropt:-¡

En nombn~ del Consejo ae ~ab ComUUlÚRt!t",- ,.rU¡w'a¡..

EN PE DE LO CUAL, lOto OlenipQt-enC1l3P.l:, Intrfi.:-<cnlu:- han

firmado al pie de la presente Acta FInal.
F'1rmado en l...uxt?-mburgo< el veintinueve de Junio de mil no

•euentos seUmt.a..
En nombre d~l Jete dt'l F.stacto Espafiol,

OREGQRIQ LóPEZ BRAVO

Con la reserva de que la Comunidad Económica Europea
sólo quedará definitivamente Vinculada después de la notiflca·
ci6n a la otra Parte de los trám1tes requeridOS por el Tratado
:.lUe instituye la Comunidad Económica Europea.

En nombI'" del Consejo de las Comunidades Europea.s,

.Pt:ERRE HARMEL PIERRE HARMEL JEAN REy

~.,

,.,

ACTA FINAL

LOS PLENIPOTENCIARIOS

del JEFE DEL ESTADO ESPAAOL
y
del CONSEJO DE LAS COMUNIDADES lillROPEAS.

reunidos en Luxemburgo, el veintinueve de junio de mil nove
cientos setenta,
para la firma del Acuerdo entre España S la Comunidad El;'! I

nómica Europea,
en el momento de fIrmar este Acuerdo han

-'adoptado tm declaracione¡:, j·omune¡.¡ dE' las Partes enumera
du. a contInuación:

1. Declaración común de la& Partes relat.tva al articulo '2
páITato 3. del Acuerdo

2. Declaración común de las Partes relativa al artkulo 6
del Acuerdo.

3, Declaración comun de las Partes ¡'('laUva a los Acuerdo."
comercl8.1eh oHaterales

4. .Declaracl0D común de las Panes relativa a 1m; modmea
ciones de lo~ aran6eles de aduanas y de loa reg1mene~
de tmportacIóIl

5. Declaración común dI" las Partes relativa a los articu·
lOS 2. 3, 4. 5. 7, 9. 10 Y 11 del Anejo l.

6. Declaración común de las Partes relativa a los articu
loe 7 y 8 del anejO 1.

7. Declaración ,común d~ las Partes relativa a los artieu
los 1 y -2 del Anejo n.

8. Declaración común de las Partes relativa al articUlo
del Anejo Il.

~. Declaración común Oe las Partes relativa al articulo
del Anejo n,

- tomando nota de las declarací<mes de la Delegación de la
Comunidad enumeradas a continuación:

l. Declaración de la Delegación de la Comunidad relativa
a determinados v1n6s

2. Declaraci6D de la De-1egacíón de la Comunidad relativa
a los articulOS 2. 3 Y 4 del Anejo I.

- Y tomando nota de las declaraciones de la Delegación al:'
España enumeradas a continuación;

l. Declaraeíón de la Delegación de Espafiarelativa al al'·
t1euJo 1 del Anejo U.

2. Declaración de la DelegacIón de Espafta relativa al ar
tículo 6 del Anejo n

3. Déc1araclÓtl de la Delegación de ESPafia relativa a 10:
artículos 9 y 10 del Anejo U.

4. Declaración de la Delegación de Espafia relativa al ré
gimen de depósito pre-vJo aplicable a la importación en
Espafia

Lo declaraciones mencionadas mas arriba figurarán aneja~

a la presente Acta F1nal.
Los plenIpotenciar08 han a<~rdado que. en caso de que sea

Precíso, estas declaraciones será.n sometidas, en las mismas con
diciones que el Acuerdo, a loa trámites necesart03 para su Ya·
lldez.

ANEJO

l)eclaral'¡ón común de las Partes relativa al articulo 2, parra
fo 3 del Acuerdo

Para la aplicación de- las coneeSlúHes otorgadas en los An~

K16 1 Y Il. las Partes convienen en adoptar las disposiciones
'_lecesarias para que 1a....· posibIlidades de importación Que se han
abierto mutuamente no bean at'ectadas por medida~ legislativ&,.<;,
reglamentariab O administrativas, o por practicas administra
tivas.

Estas disposiciones podrán ser objeto de consultas en la- CQ
"llíslÓn Mixta

Declaración común de las Pa.r~ relativa al articulo &
del- Acuerdo

Las Partes declaran que el articulo ti del Acuerdo no se
refiere a los derechos a la exportación apl1cados en sus inter
;;a.mbios con el fin de ordenar de común acuerdo la aplicación
<i la importación de determinadas disposieíones Robre organiza
ción de mercados agrícolas y, en especial, <le ciertos derecholl
previstos por dichas disposiciones.

Declaración común de las Partes relativa a los Acuerdos 00

merciales bilaterales

Las Partes convienen que:

1. Las disposiciones del Acuerdo entre Espaiia y la Comu
nidad Económica Europea, tanto de carácter general como de
carácter específico que se retitoren él productos determinados.
sustituyen a las disposicwnes de lOS Acuerdos concluidos entre
Espafta y los Estados llnembros de la Comumdad que son in·
compatibles con las del presente· Acuerdo O que son idéntical'l
a -ellas.

2, Las materias a que se refiere el artículo 113 del Tratado
que instituye la Comunidad E.conómÍCa Europea, que no están
recogidas en el presente Acuerdo, v pnncipalmente las conteni~

das en los Acue-rdot- bilaterales entre España y los Estados
miembros, serán objeto de solución en el marco de la pol1tica
comercial común de la Comunidad.

Declaración oomún de las P8I"te6 relativas a las' modifieacionea
de los ara.nceles de aduanas y de los regímenes de importación

Las Partes convienen en comunicarse en el más breve plazo
todas las modifieaciones que se introduzcafl en sus aranceles
de aduanas respectivos, así como en sus reglamentaciones del
comercio de importación.

DeoIarnción común de las Parles relativa a los a-rticuI08 :t S.
4, 5, 7. 9. 10 Y 11 del Anejo 1

Los tipos de los derechos del Arancel Común de Aduanas
tomar en cuenta pa':a el d-kul0 de los derechos reducidos

.. que se refiE':ren los artícülüs 2. 3, 4, 5, 7. 9, 10 Y 11 del
Anejo 1 no son aquellos que se aplicarían en virtud del sis- .
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tema de preferencías generalizadas, previsto en el marco de la
Conferencía de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo, o de conformidad con las reglas del Acuerdo General so
br~ Aranceles Aduaneros y Comercio.

Declaración común de las Partes relativa a ¡Of; jlrlíClllos 7 y 8
del Anejo 1

Las Partes convienen en que, cuando se hace referencia en
el Anejo 1 a las disposiciones del R.eglamentü número 23 y al
artículo 14 del Reglamento número 136166!CEE. el régimen al
que se alude es el aplicable a los terceros Estactoa en el mo
mento de la importación de los productos de que se trnte

Def'laración ('om(m dt> las Partes rrh Uva a h~ artíeulos t Y '.
del Anejo 11

Los tipos de los delechos del Arancel de Aduanas espariol
que se toman en cuenta para el cálculo de los derechos redu
cidos a que se refieren los articulos 1 y 2 del Anejo II no son
aquellos que se aplicarían en virtud del sistema de preferencias
generalizadas, previsto en el marco de la Conferencia de las
Naciones Unidaf sobre Comi'rcío y Desarrollo, o de conformi
dad con las reglas del Acuerdo General sobre Aranceles Adua~

neros y Comercio,

Declaración de la Uelegadón lit' !a t'onlllnidad relativa
;\ (1l'terluinlldw.. \'mo~

La Comunid:.Hl t"nlbia presentado <l ¡:¡};paila la oferta sl~

gulente:

A VINOS DE JEt'lr:? y DE MÁLAGA

los derechos dej Arancel Común de Aduanas aplicados
a los vinos de Jerez y Málaga (ex 22,05), originarios de
f!:spañ.a, importados t'n la Comunidao serian reducidOS,
respectivamente, en un 60 por 10:" y un 50 por 100;
~tas reducciones se llevarían a ('abo con arreglo a laa
condiciones siguientes:

Bt'llelux: ¡'educción sin limitación cuantitativa,
Alemania, Fronda e ]talín.: reducción limitada a:

Alemania· 15.000 HL para el Jere7-.
20.000 Hl para el Málaga.

F'rancía 1-500 HL pat't\ f'l ,Jerez,.
2.50U Hl. para ei Málaga.

--- Hakl 1.500 H1. para el Jerez.
250 El. para el Málaga.

Para Italia. estas concesiones no serIan otorgadas más que
Ijara los vinos en envases de dos litros o menos.

13 VINOS m: .TuMIUA, DEI, PnORATO, Df: RIOJA y DE VALDEPE'&A.I

Las Partes convienen Que para los produetos enumerados a
c(·ntinuación:

[)edanwión comÍln de la~ Partes rt'lativa al artíf'ulo ';'
del Anejo 1I

que están sometidos a restricciones cuanj;jtatívas a la impor
tación en Espafia, el régim~n aplicable es el pl'eviRto en el ar
tículo 7 del Anejo n.

Las P:wtes preci¡,¡an, ademas, que para e"tos productoR origi
narios de la Comunidad el volumen de las llcencias de impor
tación concedidas no podrá ser inferior ft li, suml'!, en valor,
de las importadones realizadas en 1963.

=,;.:.

partida
dt>l Aranool
d,e Aduanas

~pafio!

17m D
18.06

19.03
19.07

19.08

21.07

,111.05

De-.scrípcíón df' leL" nwrca,ncías

Los demás articulos de confiteIia si,n cacao,
Chocolate y otros preparados alimenticios que

contengan cacao,

I
Pastas alimenticias.
Pan. galletas de mar y otros productos de pa·

naderla ordinaria sin adición de azúcar. miel,
huevos, materias grasas, queso o fruta.

Productos de panaderia fina, pastelería y ga
Heteria, incluso con adición de cacao en cual·
quier proporción:
A. sin azúcar ni cacao.

Preparados alimenti~ios no expresadoR ni com·
prendidos en otras partidas:
C. los demás.

Dextrinas y colas de dextrina; alm1dones y fécu·
las solubles o tostadas, colas de almidón o de
fécula.

Los derechos del Arancel Común de Aduanas aplicados
a los vinos de Jumilla, el Priorato, Rloja y Valdepeflas
(ex 22.05), originarios de Espana importados en la Co
munidad, serian reducidos en un 30 por 100;
estas reducciones se aplicarían para un l-ontingente
arancelario de 6.000 hectolitros;
estas concesiones sgrían otorgadas para los vinos en en
vases de dos litro;: o menos.

La Comunidad, qUe se había reservado el derecho de l'f"con
siderar este régimen tras la entrada en vigor de la reglamen
tación común de mercados en el sector del vino. otorgará.
tras la entrada en vigor de ésta, para los vinos designados más
arriba en los epigrafes A y B, concesiones (¡ue cien lugar a
ventajas comparables a las que resultarian de las ofel \:.as arri
ba indicadas.

Declaración de la Delegación de la Comunidad relativa r 1M
articulos 2. 3 y 4 del Anejo 1

La Comunidad examinará la po~ibilidad de ampliar al '10
por 100 de los derechos del Arancel Común de Aduanas, a
partir del primero de enero de 1974, las reducciones de 106 de~

rechos de aduana a que se refieren los articulos 2. 3 Y 4 del
Anejo l, aplicables a los productos originarios de Espafia, im
portados en la Comunidad,

O~('lara.ción de la Dflleg,wiim de España relativa al artículo )
del Anejo Il

Si la Comunidad decidiera ampliar al 70 Ilor 100, a pa.rtir
d.el primero de enero de 1974, las rP(Íucciones de los derechos
d€'I Arancel Comtín de Aduanas a 'lue se refieren los artlcu
!(~S 2, 3 Y 4 del Anejo 1, los derechos de aduana e impuestos
dE' efect,o equivalente aplicables a los productos originariQ& de
11. Comunidad y comprendidos en las li~taa A y B del Anejo II
serian los del Arancel de Aduanas español reducidos en las pro
pC:Tciones y según el calendario ~iguiente;

fle,,-'Iara<>iim ('omún i1t" las Partes rf'olativ~l :tI ¡lrtit'ul" H
del Anejo IJ

POl'~t'ntflj«s de re(1ueción a partir deIl
Produ('to-

Las Partes declaran que las disposiciones del artículo 8 del
P.nejo TI no impedirán en modo alguno que el precio de um·
bTfll de 100.48 pesetas por kilogramo y el margen de 6,30 pe
setas por kilogramo que en aquéllas se fiJan. puedan ser mo
dificados por un acuerdo que se conviniera entre ella¡¡,

L.ista A
Lista B

:32,5 'X,
15 (1...

57,5 %
25 %
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Dec.laneión de la Delecaekm de EspaDa relativa al artículo 5
del Anejo 11

El Gobierno español precisa que las disposiciones del ar
ticulo 5, párrafo 5. apartado 2, del Anejo Il podrán aplicarse,
en particular, a los productos siguientes:

- azufres de todas clases (p,a. 25.03 y 28.02),
- piritas ¡p.s., 25.02 y ex 26,01),
- minerales de plomo (p.a. 26.01 E del Arancel de Adua-

nas español).
- cenizas y residuos que contengan plomo (p.a. 26.03 A del

Arancel de Aduanas espafiol) ,

Declaración de la De1eeacJÓD de España a los anteoJos 9 y 10
del Anejo 11

En caso de modificación de los regímenes aplicables, tanto
en 1& Pen1nsula y en Baleares como' en los territorios de
régimen especial. a la importación de los productos a que se
refieren los artieulos 9 y 10 del Anejo n, el Gobierno espa
:n.o} otorgará a la Comunidad ventajas de alcance equivalente.

DecIaraeiÓD de 1& Delegaci60 de España relativa al régimen
de deipósJto

f
previo apU.eable a la importación -en España

C011s1derando que el régimen, del 1epóslto previo que deben
constituir los importadores es lncompatible con el objetivo del
Acuerdo, el Qobierno espat\ol declara que este régimen tiene
carácter temporal y que su periodo de apUcación termina ei
9 de diciembre de 1970

No obstante. el Gobierno esoafiol recuerda que la cláusula
de salvaguardia prevista en el Acuerdo tiene precisamente por
objeto hacer frente a situaciones del tipo de aquella a la que
el régimen de depósito prev10 responde.

POR TANTO, habiendo visto y examinado los 20 articulos
, 108 Anejos I y Il con sus listas y el Protocolo que integran
dicho Acuerdo y el Acta Final. oído el Pleno de las Cortes
Espafto~ encumpUmiento d.e lo prevenidO en el articulo 14
deo su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en
ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ra·
tifico, prometiendo cumplirlo. observarlo y hacer que se cum
pla y observe puntualmente en todaS sus partes, a cuyo fin,
para su mayor validez y firmeza. MANDO, expedir este Instru
mento de Ratificación. firmado por Mi, debidamente sellado
.. refrendado por eJ infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores,

Dado en el pazo de MeIré.s a diecinueve de agosto de mil
novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

El MInistro de ASuntos Exteriores.
GREGORIO LóPEz BRAVO DE CASTRO

De acuerdo con lo estab!ectdo en el artículo 19 del Acuerdo
entre España 11 la Comunidad EconÓ'11tWQ.· Ew(Ype4 éste entrará
en vigor el Primer dta del.mes siguiente a la lecha en que las
Partes se hayan noti/fcodo la realizacfón de los tr4mttes neceo
sarios para tal fin.

TA. fecha. de entrada en.vfgor del Acuerdo entTe;EsPllña y la
e.E.B. :te publfcGrá oportunamente en el ~Boletín ottcial del
Estado».

En relación con: la firma del: Acuerdo. entre Espatia y la Co
munidad Económ1c& Europea, se 1ntercaínbiaron entre el Pre
sidente de la Dele¡¡acJOn de EoPatIa. Iill<cmo. Sr. D. Alberto
Ullas~ Calvo, y el Presidente de 1&· Delegación de la Comu-
nidad Económica Europea" Excmo. Sr. D.·· Helmut 8igrist. las
slgulent.. Notas y cartas:

Canje de Dotas relativas & Acuerdos Comerciales
BIlaterales

Luxem_go. 29 de junio de 1970.
seti~r Pr.esldente:
Tengo la honra de PQ!1el en su conocimiento que los Re-.

presentantes de Jos Gob1em08 de, los Estados Miembros de la
COmUDldad JileoDóIJiIca Eur</peI\. han h<lcho la siguiente decla
ración:

cEn lo que se refiere a las mater¡!l.s~omercIalesque no figu
ran en el presente Acuerdo. las ventaJas comerciales mutua
mente concedidas en el terreno bilateral se mantienen en las
cc.ndiciones previstas en los Acuerdos comerciales. sin perjul
cj(l de eventuales adaptaciones dentro del marco de las dispo
siciones presentes y futuras de la política comercial común
dE" la comunidad.)}

Le agradeceré tenga a bien acusar recibo de esta carta 1
ccnfirmarme la conformidad de su Gobierno con esta decla
ración

Le ruego acepte, sefior Presidente, el testimonio de mi más
a !ta consideración,

fiELMUT SIGRlST.

Presidente de la Delegación
de la comunidad Económica Europea

Señor Presidente de la Delegación de España,

Luxemburgo, 29 de junio de 1970.

Senor presidente:

Por su carta de fecha de hoy ha tenido a bien comuni
carme lo que sigue:

«Tengo la honra de poner en su conocimiento que los Re
presentantes de los Gobiernos de los Estados Miembros de la
Comunidad Económica Europea han hecho la sÍguiente decla·
ración:

En lo que se refiere a las materias comerciales que no figu~

mn en el presente Acuerdo. las ventajas comerciales mutua
mente concedidas en el terreno bilateral se mantienen en las
ccndiciones previstas en los Acuerdos comerciales, sin perjui
cio de eventuales adaptaciones dentro del marco de las dis
posiciones presentes y futuras de la política comercial común
dE' la Comunidad.

Le agradeceré tenga a bien acusarme recibo de esta carta
} confirmarme la conformidad de sn Gobierno con esta decla
ración,

Le ruego acepte, señor Presidente, el testimonio de mi más
a Ita consideración.»)

Tengo la honra de acusar recibo de .esta comunicación y de
i;onfirmarle la conformidad de mi Gobierno con esta declara
ción,

Le ruego acepte, sefior Presidente, el testimonio de mi mú
alta consideración.

ALBERTO ULLASTRES,

Presidente de la Delegación
de España

Señor Presidente de la Delegación de la Comunidad Económi·
ca Europea.

Cartas relativas a tos productos objeto del Tratado que
instituye la Comunidad Europea del Carbón y del Acero

Luxemburgo, 29 de junio de 1970.
Sefior Presidente:

Tengo la honra de poner en su conocimiento que los Re
presentantes de los Gobiernos de los Estados miembros de la
Comunidad del Carbón y del Acero han hecho la siguiente de-
claraci6n:

«Los Gobiernos de los Estados miembros se declaran dis
puestos a que las cuestiones suscitadas por los intercambios de
lo'" productos objeto del Tratado que instituye la Comunidad
Europea del Carbón y. del Acero puedan ser objeto de examen,
'11 fuera necesario, según los trámites y en las condiciones que
StIt fijarán, de comiln acuerdo, en el momento oportuno y ..
gún los casos,»

Le ruego tenga a bien acusarme recibo de esta carta,
Le ruego acepte, señor Presidente, el testimonio de mi más

alta consideración.
HELMUT SIGRIST,

Presidente de la Delegación
de la comunidad Económica Europea

8efior Presidente de la Delegación dt> Espafia..
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Luxemburgo, 29 de junio de H~:70.

Señor Presidente:

Por su carta, de fecha de hoy, na tenido a bien hacerme
una comunicación sobre los productOF objeto del Tratado que
lI'.stftuye la Comunidad Europea del Carbón y del Acero.

Tengo la honra de acusar recibo de su carta.
Le ruego acepte. señor Presidente, el testimonio de mi más

alta consideración.
ALBERTO ULLASTRES.

Pr€sidem.e de la Delegaclón
de Espafia

Sefior Presidente de la Delegación de la Comunidad Económj~

ca Europea.

Luxemburgo. 29 de junio de 1970.

Señor Presidente:

Tengo la honra de poner en su conocimiento que el Go
bierno español ha hecho la siguiente declaración:

«El Gobierno español se declara dispuesto a que las eues·
tienes suscitadas pOI lOS intercambios de los productos objeto
dpl Tratado que instituye la Comunidad Europea del Carbón
~' del Acero puedan ser objeto de p.xamen, si fUera necesario.
según los trámites y en las condiciones que se fijarán, de co
mún acuerdo. en el momento oportuno y según los casos.»

Le ruego tenga a bien acusarme recibo de esta cai1ia
Le ruego acepte. sefior presidente. el testimonio de mi más

alta consideración.
ALBERTO ULLASTRES.

Presidente de la Delegación
de EsplUia I

Señor Presidente de la Delegación de la Comunidad Económi- ¡
ca Europea.

Luxemburgo, 29 de junio de 1970.

Señor Presidente:

Por su carta, de fecha de hoy, ha tenido a bien hacerme
un¡.. comunicación sobre los productos objeto del Tratado que
instituye la Comunidad del Carbón y del Acero.

Tengo la honra de acusar recibo' de su carta.

HELMU1' SIGRIST,

Presidente de la Delegación
de la Comunidad Econólnica. Europea

Setio! Presidente de la Delegación de Espafia.

Cartas relativas a las inver!irlones en España

Luxemburgo. 29 de junio de 19'10.

Señor Presidente:

Tengo la honra de poner en su 'conocimiento que los RepTe
sentantes de los Gobiernos de los Estados miembros de la Co
munidad Económica Europea han hecho la sígUiente declara-
ción para atender a la petición que usted ha formulado:

«Los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea
SI'. declaran dispuestos a examinar con el Gobierno español los
demás relativos a las inversiones en Espafia de capitales que
procedan de la Comunidad. Las condiciones en· las cuales se
realizarán estos exámenes se fijarán. según los casos, en fun·
ción de los temas a tratar.)

Le ruego tenga a bien acusarme recibo de esta carta.
Le ruego acepte, señor Presidente. el testimonio de mí más

a~ta consideración.
HELMUT SIGR1ST,

Presidente de la Delegación
de la Comunidad Económica Europea.

Señor Presidente de la Delegación de España.

Luxemburgo. 29 de junio de 1970.

Señor Presidente:

Por su carta, de fecha de hoy. ha tenido a bien hacerme
una comunicación sobre los temas relativOf: a las inversiones
en España de capitáles que procedan de la Comunidad.

Tengo la honra de acusar recibo de su carta.
Le ruego acepte, sefior Presidente, p.l testimonio de mi mál

alta consideración.

ALBERTO ULLASTRES,

Pregidente dI': la Delega.c16n
de España.

Señor Presidente de la Delegación de J:¡ Comunidad Económi4
ca Europea,

Luxemburgo, 29 de junio de 1970.

Señor Presidente;

Tengo la honra de poner en su conocimiento que el Gobier
nI" español ha hecho la siguiente declaración:

«El Gobierno de España se declara dispuesto a examinar
con los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea
i( l' temas relativos a las inversiones en España de capitales que
procedan de la Comunidad., Las condiciones en las cwhes se
realizarán estos exámenes se fijarán, según los casos. en fun~

ción de los temas a estudiar.»

Le ruego tenga a bien acusarme :recibo de esta carta.
Le ruego acepte, señor Presidente, el testimonio de mi más

alta comiideración.

ALBERro ULLASTRES,

PresIdente de la Delegación
de España

Sefior Presidente de la Delegación de la Comunidad Económi..
ca Europea.

Luxemburgo, 2!) de junio de 1970.

Señor Presidente:

Por su carta, de fecha de hoy, ha tenido a bien hacerme
una comunicación sobre los temas relativos a las inversiones
en España de capitales que procedan de la Comunidad.

Tengo la honra de acusar recibo de su carta.
Le ruego acepte, señor Presidente, el testimonio de mi más

a1ta consideración.

HELMUT SIGRlST.

Presidente de la Delegación
de la eomUIÚdad Económica Europea

Señor Presidente de la Delegación de España.

Cartas sobre la. situación de la mano de obra espaJiola
en la Comunidad Económica. Europea

Luxemburgo, 29 de junio de 1970.

Señor Presidente:

Durante el transcurso de las negociaciones, la Delegación
e1'lpañola ha recordado en varias ocasiones la gran importan~

cta que atribuye a las cuestiones relativas a la situación de la
mano de obra. española en la Comunidad.

Mi Gobierno comprende que las perspectivas actuales de una
politica común de empleo de la mano de obra extranjera en
la Comunidad no permiten la formulación de compromisos ~
munitarios sobre las cuestiones planteadas por la Delegación
espa.ñola.
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'" todo caso. el GQb~emo ~pañol espera que los Acuerdos
bilaterales en vigor entre España y cada tino de Jos Estados
miembros de la Comunidad constituyan una ba·se útil capaz
d~ facilitar el examen, con visión comunItaria, y en interés de
una y otra Parte. de tos regímenes aplicados en favor de los
trabajadores españoles

Le agradeceré, señor Presíqente, tenga a bien informar de
ello a lal'> ins,tltl.lclanes ele la Comunidad y aC\lsar recibo de
esta carta.

Le ruego acepte, señor PresIdente, el testimonio de mi más
alta consIderación.

ALBERTO ULLASTRES,

Presidente de la Delegación
de EspaiHt

Sefior Presidente de la Delegación rle la Comunidad Econ6mi~

ca Europea.

Luxemburgo, 29 de junio de 1970.

Señor Presidente:

Tengo la honra de acusar recibo de su carta d~ fecha de
hoy sobre la situación de la mano de obra española en la Ca·
munidad fficonómica F.:uropea

Su comunioacIón seré remitida i.nmediataínente a los miem~

broa de la Comisión y aJ Oonsejo de las Comunidades Europeas.
Le ruego acepte, sefior Presidente, el testImonio de mi más

alta consideración.

HELMUT 8IGRIST,

President.e de la Delegación
de la oomunidadEconómlca Europef<\

Sefior pre~dente de la Delegación de España,

Cartas sobn e~ sistema de cálculo de los gastos de trans
porte de fru tos y hortalizas para su importación en la

Comunidad Económica Europea

Luxemburgo, 29 de junio de 1970.

8et\or Pres\dente:

Me permito recordarle la grave preocupación de mi país,
fe:rmulada Qurante la última sesión de negociaciones, con res
pecto a la nueva formulactón del articulo 11. párrafo 2, del
Reglam~nto número 23/62, '

El. nuevo sistema de cálcu!o de los gastos de tran!ijJorte pue.
dE. ocasionar la. a,nulación !1e nacho de la red.ucción arancela~

tiA otorgada a los agrios espaftOles en virtud del lU'tlculo 7 del
Anejo 1 del Acuerdo entre España y la Comunidad Económica
Europea.

FJ nuevo método de cAloulo daría igualmente lugar a una
olscrlmlnación contra los pa-1lea que, como España, envían nor
malmente por via terrestre sus frutos y hortalizas, que reco
r"'-en por territorio comunitario la ma.yor parte 4el tray(;tCto
Que separa las zonas de producción de los mercados represen
t2tivos.

La Misión de España cerca de las Comunidades Europeas
t.q transmitido la opinión del Gobierno espafiol sobre este tema
~ través de ia Neta verbal nt1mero 4, de 27 de enero de 1970,

Deseo expresarle, en consecuencia, el deseo de mi Gobierno
d.. que sean mantenidos, 8n lo que concierne a los gastos de
transporte. los métodos de cálculo v las disposiciones actual~

mente aplicadas_

Le ruego a.cepte, señor Presidente, el testimonio de mi más
alta cOll/ucleración.

ALBERTO ULLASTRE.."l,

Presidente de la Delega.ción
de Elspafia

Safior presidente de la Delegación de la Cwnunidad Económi
ca Europea.

Lux.emburgo. 29 de junio de 1970.

Señor presidente:

Tengo la honra de acusar recibo de ~m carta. de fecha de
hoy, sobre la nueva tormulación del oárrafo 2 de! artículo 11
del Reglamento número 23/62

Su comunicación será remitida inmediatamente a los Miem
bro.~ de la Comisión y al Consejo de las Comunidades Europeas.

r~e ruego acepte, seflOr Presidf!Dte, PI testimonio de mi más
altfl eonsideración.

HELMUT SIGRIST,

Presidente de la Delegación
de la COl11nnidad Económica Europea

Señor PresIdente de la Delegación de Espaf1a.

Cartas sobre la interrelación entre el Acuerdo entre Es
paña y la Comunidad Económica l~uropea y el Sistema

de Preferencias Generalizada."

Lllxembmgo, 29 de ,1unio de 1970.

Señor presiden te:

En ei curso de las negociaciones, la Delegación espafiola ha
planteado la cuestión de la::; eventuales repercusiones que pu
dieran producirse entre el Acuerdo y el sistema de preferen
cias generalizadas previsto en el marco de la Conferencia de
lfi¡<; Naciones UniQa5 para el Comercio y el Desarrollo.

La Delegación española ha tomado nota, a este respecto, de
la declaración hecha por la Delegachn comunItaria en el cUr
so de la sesión de negociación del mes de febrero de 1970, en
la que se señaló que «el hecho de que España sea candidato
!'l. un Acuerdo con la Comunidad ~.y ne que, próximamente, éste
sea concluído- no prejuzga en absoluto la solución que dé la
Comunidad a las cuestiones que sr le planteen en el dominio
diO las preferencias generalizadas»,

La Delegación espafiola se cree en la obligación de volver
a expresar R ia Delegación comunitaria su preocupación con
re~pecto a:

1. la posición de Espafia como eventual beneficiaria de lal
preferencias generalizadas previstas en el marco de la
Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y
el Desarrollo;

2. los efectos negativos que pudieran sufrir las concesiones
previstas en el Acuerdo en favor de productos españoles
y la posición comercial de España como consecuencia del
otorgamiento de preferencias generaliz.adas a otros paJsea:
concurrentes.

Ltt agradeceré, señor Presidente, que acuse recibo de esta
c~rta y que tenga a bien hacer llegar a las instituciones de la
Comunidad las preocupaciones de mi Gobierno acerca de este
tema.

Le ruego acepte, señor Prf'Ridente, el testimonio de mi mú
alta ronsidenwjón.

ALBERTO ULLASTRES,

Presidente de la Delega.ción
de Espaila

Señor Presidente de la Delegación de la Comunidad Económi
ca Europea.

Señor Presiden t.e:

Tengo la honra de acusar recibo de su carta, de fecha de
h0V, en relación con el Sistema de Preferencias Generalizadas
previsto en el marco de la Conferencia de las Naciones Unidas
para el Comercio y el Desarrollo.
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Su comunicación será remitida inmediatamente a los Miem
bros de la Comisión y al Consejó de las· Comunidades Europeas.

Le ruego acepte, sefior Presidente, el testimonio de m1 más
alta consideración.

HELMUT SIGRlST.

Presidente de la Delegación
de la Comunidad Económica Europea

Sefior Presidente de la Delegación de España.

Cartas sobre las repercusiones en la ecoDomia española
de las eventuales modificaciones en la composición de la

ComuDidad Económica Europea

Luxemburgo, 29 de junio de 1970.

Señor Presidente:

Tengo el honor de confirmarle el profundo interés de ml
Gobierno en relación con las consecuencias que. se derivarfan
para la economía espafiola de una eventual ampliación' de la
Comunidad Económica Europea. Tal proceso' repercutir1&. sin
duda, sobre el alcance real de las concesiones otorgadas en fa
vor de las exportaciones espáñolas en virtud del ACUerdo pre
ferencial concluido entre España y la Comunidad Económica
Europea.

Por otra parte. deseo recordarle la importancia de las venw

tas agrícolas españolas a los paises europeos candidatos a la
adhesión. y especialmente a la Gran Bretaña, cuyas importa
ciones de estos productos procedentes de Espafíase verían cier
tamente obstaculizadas; desde el primer momento. como CODw

secuencia de la aplicación progresiva a estos paises de las. re
glamentaciones comunitarias de los mercados. Sólo para la Gran
Bretaña. nuestras exportaciones. agricolas suman Unos 60 miw

llones de libras esterlinas. Para el conjunto de lOs otros paises.
cr~ndidatos y de los demás paises de la AsociaCión Europea. de

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 262211970, de 12 de septiembre, por el
que se da nueva redacción a los artfculos 14 11 16
del Reglamento de Precedencias 11 Ordenación de
Autoridades 11 Corporaciones.

El Decreto número mil cuatrocientos ochenta y tres/mil no
vecientos sesenta y ocho, de veintisiete de junio. reglamenta la
precedencia y ordene.ctón de las Autoridades y. Corporaciones
que asistan con tal carácter a. los a.ctoB oficiales de carácter ge-
neral. En BU articulo dieciséis se padeció la omi~6n de Carpo
rac10nes como el Tribunal de Cuentas del Reino re.} Conse-Jo de
Econonúa Nacional. a las que confiere destacada significaeión
instituclonal la Ley Orgánica del Estado. De a.etlerdo oon los
principios de esta Ley ~l el orden que la misma· establece. ha
parecldoconveniente dar nueva redacción a los preceptos del
Reglamento de Precedencias y Ordenación de Autotidades y
Corporaciones que afectan a los Altos Organismos de refe
rencia.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Minis'b"os en SU reunión del
dl& once de septiembre de' mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-Los párrafos p:r1mero del artí~ulo catorce
y primero del artículo dieciséis del Reglamento de Precedencias
y Ordenación de Autoridades y COrporaciones, aprobado por De
creto mil cuatrocientos ochenta y tres/mil novecientos sesenta
y ocho, de veintisiete de junio, quedan redaetados del modo que
a continuación se expresa:

«Articulo catorce. Uno.-La ordenación de autoridades en
todos los actos oficiales de carácter general será la siguiente:

- Jefe del Estado.
- Heredero de la Corona.
- Presidente del Gobierno.

Libre-cambio,para los cuales se· prevén acuerdos que afecten a
la agricultura. la cifra es de unos ~ mllionea de dólares. En
total, unos 225 millones de dólares de exportaciones espafiolaa
quedartan peligrosamente afectados por la inclusión de los mer
cadas de la Asociación Europea de Libre-cambio en el ámbito
de aplicación de las reglamentaciones comunitarias.

El Gobierno espafiol espera que la Comunidad EConómica
Europea tome en consideraci6n. ~gado el momento, ias clI'C\Ul1oo
tancias más arriba puestas de relleve.

Le agradeceré tenga a bien acusar recibo de esta carta 1
tlansmitir a las instituciones de la Comunidad las preocupa
ciones de mi Gobierno respecto de este tema.

Le ruego acepte, sefior Presidente, el testimonio de mi mú
alta considrac1ón

ALBERTO ULLASTRES,

Pre.!idente de la Delegación
de Espafia

señor Presidente de la Delegación de la Comunidad Econ6mi·
ca Europea.

Luxemburgo, 29 de junio de 1970.
Señor Presidente:

Tengo la honra de acusar recibo de su carta, de fecha de
hoy, en relación con las consecuencias que se derivarlan para

l la. economia española de una eventual ampliación de la Comu·
nictad Económica Europa..

Su comunicación será remitida inmediatamente a los Miem·
broa de la Comisión y al Consejo de las Comunidades Europeas.

Le ruego acep'te, sefior Presidente, el testimonio de mi mAs
alta consíderac16n.

HELMUT 8IGIUST,

Presidente de la Delegación

I
de la 00munidad Económica Europea

Setior Presidente de la Dele¡dclón de España.

- Presidente de las Cortes Espafiolas y del COnsejo del
Reino.

- Vicepresidente o Vicepresidentes del Gobierno, si los
hubiere, y los Ministros.

- Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.
- Presidente 'del Consejo de Estado.
- Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.
- Presidente del Consejo de Economía Nacional.
- Embajadores y Jefes de Misión extranjera en Espam.
- Ex Ministros.
- Embajadores de Espaiía en ejere1~io y en flIDc16n de su

cargo.
- Capitanea Generales del Ejército, Capitanes Generales de

la Armada y CApitanes Generales del Aire, por el orden
establectdoen el párrafo segundo del articulo once.

- Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar.
- Jefe del Alto Estado Mayor.
- Fiscal del Tribunal Supremo de Justicfa.
- Subsecretarios y asimilados.
- Jefes del Estado Mayor Central. del Estado Mayor de 1&

M"mada y <lel Estado Mayor del Aire, por el orden .....
tablecldo en el párrafo segundo del art1culoonce.

- Jefe del Mando de la Defensa Aérea.
- Capitán General de Región Militar, de Departamento Me.--

ntlmo, JUrisdicción Central de la M"mada y Jete <le Re
gión Aérea.. por el orden establecido en ~1 párraí'o segundo
del articulo once.

- Fiscal Militar y Fiscal Togado del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

- Directores Generales y asimllados.
-- Gobernador. General.
- Comandante General de Ba.se Naval y General Jete de

Zona Aérea.
- Gobernador Civll. Jefe provincial del MovImiento.
- Presidente de la Audiencia Territorial o Provincial.
- Fiscal de la Audiencia Territorial o Provincial.
- Gobernador militar y Jefe de los Sectores Naval y Aéreo.

por el orden establecido en el párrafo segUildo del artfeu-
lo once.


